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• ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«crvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna
ron, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Rea! orden do 6 de 
Abr i l ae 1859), 

SUMARIO 
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Inspección provincial Veterinaria.— 

Cu calar. 

I esidencia provincial de n iños de 
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Jefatura de Minas—Animcfo. 
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c ""Adminis t ra t ivo de León.— 
ntencÍQ, 

Mministratíón prona! 
Oobíerno civil ae la provincia de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
VETERINARIA 

^Juzgados, 
citación 

10 Particular. 

CIRCULAR NÚM. 22 
Para la buena organización y efi

cacia del servicio de sacrificio y re
conocimiento de cerdos en domici
lios particulares, a propuesta de la 
Inspección provincial Veterinaria, 
he acordado disponer lo siguiente: 

1.° Que por todos los Ayunta
mientos de la provincia, especial
mente aquellos que tengan los ser
vicios veterinarios vacantes y al 
objeto de que se les asesore debida
mente, se convoque a sesión a la 
Junta municipal de Sanidad, la cual, 
bajo su responsabilidad, expedirá 
una certificación en la que se haga 
constar el p r o m e d i o de cerdos 
que aproximadamente se sacrifican 
anualmente en domicilios particula
res, promedio que deben señalar , 
computando las reses de cerda sa
crificadas en los ú l t imos cinco años , 
cuyos datos serán facilitados por los 
Inspectores municipales respectivos, 
vocales de la Junta; a falta de a q u é 
llos, se fijará el cupo de cerdos que 
al a ñ o se sacrifiquen en domicilios 
particulares, por los miembros de la 
referida Junta. 

2. ° Que por todos los Alcaldes de 
la provincia, en el improrrogable 
plazo de diez días , a contar del de 
pub l i cac ión de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL, se envíe a este Go
bierno civil—Negociado de Veterina
ria—, copia de la certificación a que 
se refiere el apartado primero. 

3. ° Los Alcaldes que no remitan 
la certificación que se interesa, den
tro del plazo seña lado , serán sancio
nados con una multa de cincuenta 
pesetas, con la que desde luego que
dan conminados. 

León, 18 de Septiembre de 1935. 
El Gobernador civil, P D . 

Auesio Garda 

Residencia m í i m l ^ Niños de eon 
Si 

A N U N C I O 
Acordado por la Comisión Gesto

ra de la Excma. Diputac ión la enaje
nac ión de algunos árboles que se 
cortaron con motivo de la construc
ción del pabe l lón de dementes en el 
Parque, se hace presente que se ad
miten proposiciones en esta Residen
cia hasta el día 26 de los corrientes, 

i en cuya fecha se ad jud ica rán dichos 
á rbo les a la persona que ofrezca por 
ellos mayor cantidad, siempre que 
exceda de la tasación total que se ha 
seña l ado . 

León, 13 de Septiembre de 1935.— 
El Director, J o a q u í n L . Robles. 

Núm. 738.—8,50 pts. 
ii 
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Hancoimilad de Manitípios de la o r o i o í a da León 

para dar cumplimiento al Apartado 1.° de la Orden aclaratoria de 26 de Junio del corriente año , se publica en 
eS{e periódico oficial el presupuesto de la Mancomunidad Sanitaria provincial , una vez aprobado por el 

Exce len t í s imo Sr. Subsecretario de Sanidad, con fecha 29 de Agosto ú l t imo. 

i 

Proyecto de presupuesto que el Inspector provincial de Sanidad somete a la Junta de la Mancomunidad Sanitaria de 
esta provincia, para el segundo semestie del año actual, con carácter transitorio, en la que figuran las dotaciones de 
¡os servicios propios de dicha Mancomunidad, en relación con las consignaciones contabilizadas en los presupuestos 
ordinarios y prorrogados de todos los Ayuntamientos de esta provincia, correspondientes a los años de Í935 y 1934-

• 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
i 

Capítulo 1° 
Idem 2.° 

Idem 3.° 
Idem 4.° 
Idem 5.° 
Idem 6.° 
Idem 7.° 

^Pítalo 1° 
Idem 2.°. 
Idem 3.° _ 
Idem 4.° 

^Pitulo 
êm a." ' 

SECCIÓN PRIMERA 
Por lo correspondiente al presupuesto del Instituto provincial de Higiene, con el 

detalle de los presupuestos parciales formados por los mismos 

SECCION SEGUNDA 
Haberes de los Médicos de asistencia públ ica domici l iar ia 
Haberes de todos los médicos no comprendidos en el capí tu lo anterior y que 

prestan sus servicios en los Municipios, en la Mancomunidad que sean capi
tales de provincia o Ayuntamientos de m á s de 30.000 habitantes 

Haberes de los Médicos Tocólogos que ocupen plazas en propiedad 
Haberes correspondientes a las plazas de Fa rmacéu t i cos provistas en forma legal. 
Haberes correspondientes a las plazas de practicantes provistas en p rop iedad . . . . 
Haberes correspondientes a las plazas de Comadronas 
Haberes correspondientes a los Veterinarios municipales 

SECCIÓN TERCERA 
Personal administrativo: importe de las gratificaciones y sueldos 
Asistencia,dietas y gastos de viaje de los vocales y delegados de la Mancomunidad. 
Material de oficina de la misma 
Imprevistos 

SECCIÓN CUARTA 
Medicamentos calculados a base de presupuestos anteriores . . 
Existencia de enfermos según certificación del Secretario de la Diputac ión , com

prensiva de las dotaciones consignadas para esta a tenc ión 
Para creación y sostenimiento de servicios de Puericultura, con arreglo al apar

tado 6.° de la Base 7.a de la Ley de 11 de Jul io de 1934 

SUMA EL PRESUPUESTO DE GASTOS PESETAS 

74.878,61 

336.844,08 

6.428,52 
4.083,75 

110.031,30 
70.264,12 
52.812,04 

132.622,00 

5.500,00 
1.500,00 
1.200,00 

179,18 

40.824,44 

632,36 

99,00 

837.919,40 



P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

Capí tulo 1.° 

Idem 2 0 . . . 

Idem 3.° . . . 

Idem 4.° . . . 

Idem 5.° . . . 
Idem ()." . . 

Idem 7." 
Idem <S.' 
Idem 9." 
Idem 10 
Idem 11 

Idem 12 

Idem 13 

Por lo correspondiente al Presupuesto del Instituto provincial de Higiene, según 
detalle de los presupuestos parciales formados por los mismos 

Por lo que importan las consignaciones de los Médicos de asistencia púb l i ca do
mici l iar ia , con relación a las consignaciones que para este fin figuran en los 
presupuestos ordinarios vigentes de los Municipios de esta provincia 

Por el importe de los haberes de todos los Médicos no comprendidos en el capi
tulo anterior y que prestan sus servicios en los Municipios, en la Mancomuni
dad que sean capitales de provincia, o Ayuntamientos de m á s de 30.000 ha
bitantes 

Por el importe de los haberes de los Médicos Tocólogos que ocupan plaza en 
propiedad 

Por el importe de los haberes de los F a r m a c é u t i c o s titulares en forma legal 
Por el importe de los haberes correspondientes a las plazas de Practicantes pro

vistas en propiedad 
Importe de los haberes correspondientes a las plazas de las Comadronas 
Por el importe de los haberes correspondientes a los Veterinarios municipales . . 
Imprevistos 
Por lo que importan los medicamentos calculado a base de presupuestos anteriores 
Por lo que importa la existencia de enfermos en establecimientos del Estado, se

gún certificación del Secretario de la Diputac ión , comprensiva de las dotacio
nes consignadas para esta a tenc ión 

Por lo que se calcula ha de ingresar la Junta provincial de Pro tecc ión de meno
res, con arreglo al apartado 6.° de la Base 7.a de la Ley de 11 de Julio de 1934. 

Por lo que se calcula ha de importar el 1 por 100 del presupuesto de ingresos, 
cuya consignación se contabiliza con referencia a la Base 16 de la Ley de 11 
de Julio de 1934 

SUMA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PESETAS , 

R E S U M E N 

Suma el presupuesto de GASTOS 837.919,40 pesetas 

Suma el presupuesto de INGRESOS 837.919,40 » 

León, 17 de Julio de 1935. 

6.428,52 

4.083,75 
110.051,30 

70.264,12 
O2.812,04 

132.622,00 
179,18 

40.824,44 

632,36 

99,00 

8.200,00 

837.919,40 

Fíl Presi lente, 

Marcelino Prendes 
El Secretario-Administrador, 

César Pallarés 

leíatora de Obras Hilas 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
La Sociedad Anón ima «Aguas de 

León», y en su nombre D. Guillermo | 
Güisasola Vigi l , Gerente de la misma, • 
solicita au tor izac ión paca proceder | 
a la ins ta lación de una tubería de : 
conducc ión de aguas a lo largo de ; 
los tramos rectos de ho rmigón arma-: 
do que se ha de construir sobre el r ío ' 
Bernesga, en León, formando puente 
en la carretera de la Plaza de Sanio 
Domingo a la de Villacaslin a Vigo ! 
a León. 

Lo que se hace públ ico según dis
pone el ar t ículo 48 del vigente Re
glamento de Policía de Carreteras, 
para que las personas interesadas 
puedan presentar reclamaciones du
rante el plazo de quince días, conta
dos a partir de la publ icac ión de este 
anuncio, en la Jefatura de Obras 
Publicar de esta provincia, a ante la 
Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento 
de León . 

L i ó n , 13 de Septiembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
DJD José Gutiérrez García, vecino 

de Lagüelles , como Presidente de la 

Sociedad Cooperativa Eléctrica ^ 
Lagüel les y Campo, solicita anM 
zación para producir energía e ec 
ca con destino a alumbrado y tu 
motriz, en los pueblos an tesc i ta^ 
pertenecientes ambos al * - com. 
miento de Láncara , y al efecto ^ 
paña a la instancia P ^ v e c t ^ r o e i é c -
t rucción de una central " ^ . ^ s 
trica accmnada por aguas cie^ ^ ^ 

i del Arrovo Lagüelles, y sitúa ^ _ 
! pueblo del mismo nombre " unadi-
I talación aneja consistente ^ ^ 
| ñ a m o y l íneas de d i s t n b u c . o ^ ^ 
neade Campo, saldrá de 
de un punto inmediato a la ^ ^ 

i después de cruzar el arro} 



r 

nombre, el r ío Luna y la carrete-
je La Magdalena a Belmonte, lle-

^ r á a Campo. 
11 §e solicita la impos ic ión de servi-
(jumb1"6 forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los terrenos de domi-
nj0 público y particulares cuya rela
ción acompaña . 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas interesadas puedan 
presentar cuantas reclamaciones ten-
cfaii por conveniente dentro del plazo 
de treinta d ías contados a partir de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ante 
esta Jefatura o ante la a lca ld ía de 
Láncara, adv i r t i éndo que el proyecto 
se halla de manifiesto en estas ofici
nas en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 14 de Septiembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Central Hidroeléctrica de Lagüelles 
Relación de propietarios 

LaurentinaHidalgo, vecina de Lán
cara. 

Josefa Fernandez , de idem. 
Estébana Alvarez , vecina de Abel-

gas. 
Salomé Alvarez, vecina de Lagüe

lles. 
María FernanHí^ , vecina de Cal

das de Luna. 
José Gutiérrez, vecino de L a g ü e 

lles. 
Fernando Gutiérrez, de idem. 

sentadas en forma y no se las da r á , 
por tanto, el curso correspondiente^ 

Valladol id, 16 de Septiembre de 
1935.—P. A. de la S. de G., E l Secre
tario de Gobierno, J o s é Anguila 
S á n c h e z . 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

Secretaria de Gobierno 
Se hallan vacantes los cargos de 

usticia municipal que han de pro
veerse con arreglo al a r t ícu lo 7.° de 
,a W de 5 de Agosto de 1907. 

(En el partido de Astorga) 
Juez de Luci l lo . 

(En el partido de La Bañeza) 
Juez de Santa Elena de J a m ú z . 

(En el partido de Sahagün) 
^ de Calzada del Coto. 

(llle aspiren a ellos p re sen t a r án 
el mstancias en esta Secretaría , en 
^ P e l sellado de la ctase 9.a, 
viclos0tnprobantes de 
acont' en el t é rmino de quince días, 
lninc^r (leSde la Publ icac ión de este 
tenf]jé10 en el BOLETÍN OFICIAL; en-
hajleD , 0s.e que aquellas que no se 

se • e(:.ldamente reintegradas, se-
n(llca, se t e n d r á n por no pre-

con 
mér i tos v ser-

MiaiBjslFación moBiciBal 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1936, es tará de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más , p o d r á n los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al a r t ícu lo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Santa María de Ordás , 13 de Sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Juan 
M. García . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado por la Comisión gestora 
provincial el p a d r ó n de cédulas per
sonales para el corriente año , queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, durante los cuales y en 
los cinco siguientes pueden los inte
resados formular las reclamaciones 
que estimen justas. 

Valdepiélago, 17 de Septiembre de 
1935—El Alcalde, Hipóli to Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formado por las diferentes Juntas 
parroquiales de evaluación el repar
timiento general de utilidades de este 
Ajmntamiento para el corriente a ñ o , 
con arreglo a los preceptos del Esta
tuto municipal vigente, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince días, en cuyo per íodo de' 
tiempo y tres días más , se a d m i t i r á n i 
por las Juntas, las reclamaciones! 
que se produzcan por las personas o j 
entidades comprendidas en el mis
mo; advirtiendo que toda reclama
ción h a b r á de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la just i f icación de lo reclamado.! 

Las O m a ñ a s , 13 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado por la Junta conespon-
diente el reparto por los arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas 
para el año actual, a fin de cubrir la 
cantidad consignada como ingresos 
en el cap í tu lo 10, a r t ícu lo 1.° del pre
supuesto autorizado para el corrien
te ejercicio, se expone de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábi les , para que los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan examinarlo y ex
poner las reclamaciones que consi
deren justas, haciendo saber a los 
mismos que se cons ide ra r á como 
concertado con la A d m i n i s t r a c i ó n 
munic ipal y exento de fiscalización 
a todo aquel que acepte la cuota que 
se le asigne en el reparto o que no 
manifiesten expresamente lo contra
rio y que dicha fiscalización exigirá 
el pago con arreglo a las ordenanzas 
aprobadas por la Superioridad a 
aquellos otros que no consideren 
aceptables la cuota que se les fija en 
el expresado documento. 

Encinedo, 12 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, Isaac Vega. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu la s 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente a ñ o , queda expuesto al pú 
blico en esta Secretaría, por espacio 
de diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamaciones que 
crean convenientes. 

o 
o o 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal o rd i 
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

La Pola de Cordón, 17 de Septiem
bre de 1935.—El Alcalde, Vicente Ro
dr íguez . 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1936, queda expuesto al pú
blico por t é rmino de quince días, du-



6 

rante los cuales y otros quince más nes; advirtiendo que pasado dicho 
pueden producirse reclamaciones plazo, no será atendida ninguna. 
por las causas seña ladas en el ar t ícu
lo 301 del Estatuto munic ipal . 

Rabanal del Camino, 16 de Sep
tiembre de 1935.—El x\lcalde, Sebas
t ián Martínez. 

Vega de Espinareda, 16 de Septiem
bre de 1935.—El Presidente, Enrique 
Rod-íguez. 

Junta vecinal de Ferral 
Confeccionadaslas ordenanzas por 

la Junta vecinal de Ferral y aproba
das por la misma, para la exacción 
de aprovechamientos comunales por 
ganader ía y aguas, se encuentran de 
manifiesto en casa del Presidente 
por el plazo de ocho días para oír 
reclamaciones. 

! Ferral, 18 de Septiembre de 1935.— 
El Presidente, Agustín Fernandez . 

MiiÉÉiGlon áe imtim 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se- ^ 
cretar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días , durante cuyo pla/o y los 
cinco siguientes, pueden los intere-1 
sados presentar cuantas reclamacio-! 
nes crean pertinentes. 

Armunia , 16 de Septiembre de 
1935.—El Alcalde, José García. 

i 

Entidades menores | 
Junta vecinal de Trabajo del Camino \ 

Esta Junta vecinal, a solicitud de 
los interesados, aco rdó clasificar! 
como terreno c o m ú n del pueblo y j 
adjudicárse lo en su día a los solici-j 
tantes, los terrenos siguientes: 

Una parcela de terreno a D. Ra- j 
m ó n Fornoso, al sitio de la cascajera j 
de doscientos metros cuadrados, va- j 
lorada en cien pesetas. 

Otra, a D. Antonio Fonseca, al 
mismo sitio que la anterior y otra a 
D. Cayetano Domínguez , al mismo , ... , , . . , ! nital los autos de recurso contencio-
s iüo que las anteriores y otra a don ; 1 
Ü - w rn . . , . : so-admuustrativos acumulados nu-J^roilan García, t a m b i é n al mismo r_ _0 na , , . 4nnn 

meros 55, 58 y 62 del ano 1933, pro
movidos, el primero por el Abogado 

* * : D. Alvaro Tejerina, en nombre de 
Esta Junta acordó poner en arr ien-: Francisco Puente Fa lagán , mayor 

do de la rastrojera y barbecho de de edad, casado y vecino de Ponfe-
este pueblo para el a ñ o actúa1. En el rrada, y los otros dos por el Procu-
domici l io del Sr. Presidente está el rador b . Luis F e r n á n d e z Rey, en 
pliego de condiciones por espacio nombre y represen tac ión de D. Ge-
de quince días, a contar desde la rardo Queipo del Llano y Sierra, 

T R I B U N A L P U O Y Í N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tr ibuna l en el recurso con-

tencioso-administrativo n ú m e r o s 55, 
58 y 62 de 1933 (acumulados) dic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores.—Don Higinio García, Pre
sidente.—Don P lác ido Mart ín , Ma
gistrado.—Don Julio Alvarez, ídem 
suplente.—Don Eustasio G.a Guerra. 
—Vocal.—Don Anesio García, idem. 
—En la ciudad de León, a cinco de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Vistos por el Tr ibuna l Con-
tencioso-administrativo de esta ca-

sitio que las anteriores. 

fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Trobajo del Camino, 17 de Sep
tiembre de 1935.—El Presidente, Fer
nando Martínez. 

mayor de edad, casado, y asimismo 
vecino de Ponferrada, contra acuer
do de la Alcaldía á%. Ponferrada de 
12 de Mayo de 1933, decretando pro
cede hacer efectivas las responsabi
lidades, declaradas por acuerdo del 

Junta vecinal de Vega de Espinareda Ayuntamiento, de 31 de Marzo de 
Formado el presupuesto ordinario 1932, e iniciando procedimiento con 

de esta Junta para el corriente a ñ o tra D. Francisco Puento, que es so-
de 1935, queda expuesto al púb l i co bre lo que versa el recurso 55 y con-
en el domici l io del Presidente que tra acuerdo del Ayuntamiento de 
suscribe, durante el plazo de quince Ponferrada de 31 de Marzo de 1932, 
días, a los efectos de oír reclamacio- por el que se acordó hacer responsa 

ble a D. Gerardo Queipo de Llano 
de 2.839,60 pesetas y contra la 
videncia del Alcalde de dicho Avu 
tamiento de 5 de Septienhre de 1933 
que o rdenó ingresara el Sr. Quip0' 
referida cantidad, habiendo interve' 
nido el Sr. Fiscal de esta jurisdicción 

Parte dispositiva.—Fallamos: QUe 
debemos estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción alegada por el Sr. Fiscal, en-
cuanto al recurso promovido por 
D. Francisco Puente Falagán, contra 
el acuerdo de la Alcaldía de Ponfe
rrada de 12 de Mayo de 1933, decre
tando procede hacer efectivas las 
responsabilidades dec la radas por 
acuerdo del Ayuntamiento de 31 de 
Marzo de 1932; sin que haya lugar a 
entrar en el fondo del asunto. Y des
estimando la misma excepción pro
puesta en los recursos números 58 y 
62 de 1933, interpuestos por D. Ge
rardo Queipo de Llano y Sierra, fa
llamos así mismo; que debemos con 
firmar y confirmamos el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ponferrada de 31 
de Marzo de 1932, y la providencia del 
xAlcalde de 5 de Septiembre de 1933, 
por las que se acordó hacer respon
sable al D. Gerardo de dos mil ocho
cientas treinta y nueve pesetas con 
sesenta cén t imos y se ordenó ingre
sara dicha suma; todo ello sin per
ju ic io de la acción que pueda corres
ponder al Sr. Queipo de Llano, para 
reintegrarse de quien proceda, de la 
cantidad por él satisfecha, si el 
Ayuntamiento, reconocidos como le
gít imos los conceptos y cuentas con
signadas en la descomposición del 
acta del arqueo de 15 de Marzo de 
1932 (folio 22) los formalizase o hu
biere formalizado; se declara grahu-
to este recurso; publ íquese en el o ' 
LETÍN OFICIAL de la provincia esta 
sentencia, y una vez firme, d e M H ^ 
vanse los expedientes al ceníro 
donde p r o c e d e n . - A s í por esta na 
tra sentencia, definitivamente J 
gando, lo pronunciamos, mana_plá. 
v firmamos.—Higinio GarCiaruerríl. 
cido Mar t ín .—Jul io Alvarez 
- E . García Guerra.-Anesio Gar 
Rubr icados» . BOLET'n 

Y para su inserción en eI do Ia 
OFICIAL de la provincia, e x n * ^ 
presente en León, a diez de ^ cin, 
bre de m i l novecientos Irei bre de m i l novecientos -Juli0 
c o . - E l Presidente accldentR¡cardo CO.—tLl r r e M u e m - o j c a 

González. - E l Secretario, 
Brugada. 



£ste Tr ibunal en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 34 
je 1934. dictó sentencia cuyo enca-

r^amiento y parte dispositiva, a la 
¡eira dicen: 1 

«pncabezamiento.- Sentencia.—Se- | 
pores 0- Higinio García, Presiden-! 
ie-D. Jesús Marquina, Magistrado.--! 
y Alyar0 Rodr íguez , i d . suplente.— i 
p Eustasio G. Gurra, Vocal.—don | 
\nesio G. Garrido, id.—En la ciudad j 
de León, a 12 de Marzo de 1935. En i 
¿] recurso contencioso-administrati- • 
vo. interpuesto por el Letrado D. A l 
fonso Uureña Delás, a nombre y con 
poder del Ayuntamiento de La Veci-
lla contra acuerdo del mismo A y u n 
tamiento de primero de Febrero de 
1932 por el que se dedujo del saldo a 
su favor en las cuentas municipales 
correspondientes al a ñ o 1931, la can
tidad de 1.921,04 pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos desestimar y desestimamos 
el presente recurso, sin hacer expre
sa condena de costas. Una vez firme 
esta sentencia, publ íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia y de
vuélvase a su procedencia el expe
diente administrativo, con certifica
ción literal de la misma, para su eje
cución. 

Así, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún ica ins
tancia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.—Higinio García .—Jesús 
Marquina.-Alvaro Rodríguez .—Eus
tasio G. Guerra.—Anesio Garc ía .— 
Rubricados». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cum-
Pliniiento de lo mandado, se expide 
^ Presente en León, a 10 de Septiem-
^rede 1935.-EÍ Presidente accideri-
^ Julio González.—El Secretario, 
Acardo Brugada. 

tero, mayor de edad, residente en V i - presentado en concepto de pobre por 
llamarco, representada y defendida : el Procurador D. Victorino Flórez, 
por el Letrado D. Lucio García Mo-; con la d i recc ión del Letrado don 
lines, demandada la Admin i s t r ac ión Ricardo Pal larés , contra D . J o s é San-
representada por el Fiscal y el ohje- tiago Fe rnández , D.a Demetria Gon-
to de pleito revocación o subsisten- zález Bálgoma y D. Genadio Núñez 
cia de un acuerdo de la Junta veci- Antón, mayores de edad. Secretario 
nal de Villa marco, de 27 de Enero de de Ayuntamiento el primero y Médi-
1934, denegando petición de la de-' co el ú l t imo y los tres vecinos de Ca-
mandante, de parcela o q u i ñ ó n en cábelos, sobre pago de veintisiete m i l 
los bienes comunales. ' quinientas pesetas, intereses y eos-

Parte dispositiva.—Fallamos: Que | tas, y 
debemos desestimar y desestimamos ¡ Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
la demanda inicial del presente re- mandar y mando seguir la ejecución 
curso, declarando firme y subsisten- adelante basta hacer trance y remate 
te el acuerdo de 27 de Enero de 1934, en los bienes embargados a D. José 
adoptado por la Junta Adminis t ra- . Santiago Fe rnández , D. Genadio N u -
tiva de Vil lamarco, por el que dene-' ñez Antón y D.a Demetria González 
gó petición de la demandante *doña i Bá ígoma, vecinos de Cacabelos y con 
Rafaela Testera Montero, de una par-! su producto pago total al Monte de 
cela de terreno y exc luyéndola del Piedad y Caja de Ahorros de León, 
aprovechamiento sin hacer expresa de las veintisiete m i l quinientas pe-
imposic ión de costas. Una vez firme setas de principal origen de este 
esta sentencia, devuélvase a su pro- procedimiento, intereses de esa suma 
cedencia el expediente administrati- a razón del seis por ciento anual 
vo original, y publiquese en el BOLE- desde el día 9 de Noviembre de 1934, 
TIN OFICIAL de esta provincia. j fecha del vencimiento de la obliga-

Así, por esta nuestra sentencia, de- c ión y costas causadas y que se cau-
finitivamente juzgando en única ins- sen, en todas las que condeno expre-
tancia, lo pronunciamos mandamos sámen te a los demandados .—Así por 
y firmamos.—Higinio García .—Jesús esta mi sentencia, que se notif icará a 
Marquina—Julio Alvarez. —Eustasio los ejecutados si así lo solicitase el 
G. Guerra.—Anesio García Garrido.— ejecutante o en otro caso se h a r á la 
Rubr icado» . notif icación en la forma que la ley 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN determina,definitivamente lo mando 
OFICIAL de esta provincia en cum- lo pronuncio y lo firmo.—Francisco 
plimiento de lo mandado, se expide del Río Alonso. —Rubricado.» 
el presente edicto en León, a 10 de Y para cjue sirva de notif icación a 

tea 

Septiembre de 1935.—El Presidente 
accidental, Jul io González.—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

Este Tribunal en el recurso con-
* Qci0so-administrativo n ú m e r o 17 de IQQÍ i . . 
L 0+' meto sentencia, cuyo enca-
1 .^miento y Parte dispositiva, a la 

ra dicen-
^ ncabezamiento. — Sentencia.— 
íeate68 Hi§inio García ' P1"6^ 
tf^j ^ - Jesús Marquina, Magis-

^ jP -̂ Julio Alvarez, id suplente. 
•Wl- tasio G- Guerra, Vocal . -don 
ier - barrido, id . En la ciudad 
e^011» a 21 de Mayo de 1935. Vistos 
^duj-autos de recurso contencioso-
^Ud at'VO EN C(u¿ son partes de-

antes D.a Rafaela Testera Mon-

Jazgado de primera instancia de Leóa 

Don Francisco del Río Alonso, Juel^-^^^^| 
accidental de primera i n s t a n c i a ^ j ^ ^ J Í Í ^ ^ / 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de que m á s adelante se 
hace menc ión , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como siguen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a diez de 
Septiembre de m i l novecientos trein-

^emandados rebeldes, pongo el 
.eón a trece de Septiem-

^i/ovecientos treinta y c i n -
jco del Río Alonso.—El 
Judicial, Valen t ín Fer-

N ú m . 726.-32,00 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia del 
partido por usar de licencia el pro
pietario. 
Por el presente hago saber: Que 

ta y cinco.-Vistos por el Sr. D. Fran- en los autos de ju i c io ordinario de 
cisco del Río Alonso, Juez municipal menor cuan t í a de que se h a r á mon
de esta ciudad, en funciones de Juez ción, se dictó sentencia que contie-
de primera instancia, por hallarse ne el siguiente encabezamiento y 
el propietario en uso de permiso, parte dispositiva: 
los presentes autos de ju ic io ejecuti- «Sentencia .—En la ciudad de As-
promovidos por el Monte de Piedad torga a cinco de Septiembre de m i l 
y Caja de Ahorros de esta ciudad, re- novecientos treinta y cinco. E l señor 

file:///nesio
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D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del part i
do, asesorado del Letrado D. Luis 
Alba Qúi jano , ha visto los presentes 
autos de ju ic io ordinario de menor 
cuant ía , seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Luis No
vo y García Bajo, en representac ión 
de D. Manuel Martínez Blanco, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Santa Marina del Rey, bajo 
la di rección del Letrado D. Ge rmán 
Gullón Núñez, contra D. Canuto 
Mart ínez Fe rnández , mayor de edad, 
industrial y vecino de Velil la de la 
Reina, declarado en rebeldía , por su 
incomparecencia, sobre r ec l amac ión 
de m i l quince pesetas, y 

Fallo.—Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Luis Novo y García Bajo, en repre
sentación de D. Manuel Mart ínez 
Blanco, y teniendo por confeso al 
demandado D. Canuto Martínez Fer

nández , en la certeza de las posicio 
i nes formuladas por el actor, debo 
condenar y condeno a dicho deman
dado, D, Canuto Mart ínez F e r n á n d e z , 
vecino de Velil la de la Re na 
pague a D. Manuel Mar t ínez .p 
vecino de Santa Marina del\ 
cantidad de rail quince pesetaL\ 
te del precio que le adeuda V 
partida de madera que le venck\ 
el a ñ o m i l novecientos treinta y uno 
y su interés legal desde el día de la 
in terpos ic ión de la demanda hasta 
el del pago, con expresa impos ic ión 
de las costas causadas. Y por la re
beldía del demandado, notif íquese 
esta sentencia en forma que deter
mina el a r t ícu lo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 

! mando y firmo.—Cipriano Tagarro. 
I —Ledo. Luis Alba.—Rubricados.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE. 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin ^ 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, D. Canuto Martínez 

ndez, expido el presente en 
*a, a seis de Septiembre de mil 
^.ntos treinta y cinco-—Cipria-
^ g o . — E l Secretario judicial 
no Mart in . 

N.° 729.-37,00 pts. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Angel 

Merino Rellana, de 24 años , soltero, 
chofer, hijo de Gumersindo y de 
Julia, cuyas d e m á s circunstancias, 
así como su paradero se ignoran, 
para que comparezca ante este Juz
gado el d ía 2 de Diciembre próximo, 
a las once de la m a ñ a n a , al objeto 
de asistir al acto del ju ic io de faltas 
por malos tratos de palabra, como 
denunciante. 

León, 12 de Septiembre de 1935.— 
E l Secretario habilitado, J. Quirós. 

COMPAÑÍA NACIONAL BE LOS FERROCARMLES D E OESTE DE ESPAÑA 

LÍNEA D E P L A S E N C I A A A S T O R G A 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conoci

miento del público que, a partir del día 1.° de Octubre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la 
línea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León. _ 

Situación | »enominación 
ki lométr ica i ^ i f . ' L ^ servidumbre 

315.200 (¡amino vecinal. 
317 492 Idem . . . 
327.505 Idem 

Nomine especial con que es 
conocido el camino y su paso 

Camino de las Bodegas 
Idem de Cebrones. 
Id. de San Pelayo. 

341.677 Jdem rural.. Idem de Carbouiel 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 

Idem 

Ayuntamiento 

Roperuelos 
Cebrones del Río 
La Bañeza 

San Justo de la Vega. 

Nombre de los pueblos, a lquerías , aldeas, etc. 
a que afecta la supres ión de la f a r d e r í a 

Fincas particulares 
Cebrones del Río y San Juan de Torres. • 
Tamame de la Vega, San Pelayo. Ke-

quelga de la Valduerna y Miñambres 
Nistal de la Vega 

Tipo de las 

esíableciías 

A 
Idem 

Idem 
Idem 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino correspondiente * ^ g j , 
midad del cruce de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la ¿e 
de 10 metros del centro del cruce, señales del tipo A advertideras de aquél, consistentes en carteles de chapa ê  \ L 
aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARDA» y «OIO A L TREN» y otro cartel inferior diciendo « A T E N ^ ^ ^ 
TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de 
tados en rojo y blanco. t rT-^Rl}A* 

La existencia de dicha señal indicará además de la proximidad delcruce a nivel, QUE É S T E NO TIENE atrave!;ar r 
y, en consecuencia, los peatones y u sua r i ^ en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución a 
cruzar la vía, en evitación de accidentes,/^" ^íy^g que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

1.° de Septiembre de 1935 Núra. 686. -36,00 pesetas 

de la Dipu tac ión provincial 


